
ANEXO NUMERO 2

AUTORIZACION PATERNA, MATERNA O TUTELAR

................. ....................................... . natural de .................. .............. provincia de ........................................  de.......... de edad, con
domicilio en ............................................ provincia de .................................... ., calle ...................................................................  núme
ro ...................................

DECLARA por el presente documento que siendo (1) .................................... de ......................................... ..................... . le autoriza para
tomar parte en la convocatoria para ingreso en la Escuela de Formación Profesional número 2, publicada en el
«Diario Oficial» número .....................  de fecha ................................. y caso de reunir las condiciones exigidas para su
ingreso, queda también autorizado para comprometerse a cumplir, en todos sus términos, las condiciones que se es
tablecen en esta convocatoria.

...............................  de ................. ................................ de 1975.

El ..........................................
(Reconocimiento de la firma.)

(1) Padre, madre o tutor.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8867 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Oviedo por la que se anuncia convocatoria 
de concurso-oposición restringido para proveer una 
vacante de Capataz de Brigada.

Esta Jefatura Provincial, debidamente autorizada por Reso
lución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas, de 
fecha 21 de marzo de 1975, convoca concurso-oposición restrin
gido para proveer una vacante de Capataz de Brigada en esta 
provincia de Oviedo, entre el. personal de la categoría inmedia
ta inferior, con un año de antigüedad, como mínimo, en la 
forma y condiciones previstas en los artículos 15 al 17 del 
vigente Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de diciembre).

Este concurso se celebrará de acuerdo con las' siguientes 
bases:

Primera.—Podrán tomar parte quienes reúnan las condicio
nes que a continuación se expresan:

Ser Capataz de Cuadrilla, con un año de antigüedad en la 
misma, en la plantilla de cualquier Jefatura Provincial de Ca
rreteras.

Para dicho concurso se exigirá poseer la aptitud intelectual 
proporcionada a la naturaleza del cargo, según el apartado b) 
del artículo 6.° del Reglamento indicado, el Capataz de Brigada 
realizará funciones similares a las del Celador, limitadas a una 
Sección determinada o al mando de una Brigada, pudiendo 
sustituir al Celador con plena eficacia en caso de ausencia, y 
por tanto deberá poseer conocimientos elementales y dotes de 
mando semejantes a las exigidas para los Celadores.

Segunda.—Durante el plazo de. treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial 
del Estado», podrán solicitar tomar parte quienes lo deseen y 
reúnan los requisitos señalados, mediante instancia dirigida al 
ilustrísimo señor Ingeniero-Jefe de la Segunda Jefatura Regional 
de Carreteras (plaza España, número 2, Oviedo), a través de 
la Jefatura Provincial de Carreteras donde resida el peticio- 
nario.

Las instancias, reintegradas con póliza de tres pesetas, con
tendrán los siguientes datos: Nombre y apellidos, número del 
documento nacional de identidad, naturaleza, edad, estado civil, 
domicilio, manifestando, expresa y detalladamente, que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria 
y los méritos y circunstancias especiales que puedan alegarse. 
Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
tales méritos o circunstancias especiales a considerar en su 
caso.

Tercera.—El concurso se celebrará en Oviedo, el día, hora y  
lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, y se efectuará de acuerdo 
con lo preceptuado en el mencionado Reglamento.

Los interesados que consideren infundada su exclusión po
drán recurrir, en el plazo de quince días a partir del siguiente 
a su publicación, ante esta Jefatura Provincial. El recurso so

entenderá desestimado si transcurren quince días sin recaer 
resolución sobre el mismo.

Cuarta.—Todo aspirante que no se halle presente al verifi
car alguno de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar 
parte en el mismo.

Quinta!—En vista del resultado de los exámenes, el Tribunal 
formulará la correspondiente prepuesta de admisión. Esta pro
puesta. se elevará a la Subsecretaría de este Ministerio para 
su aprobación, y una vez recaída ésta se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado», fijando un plazo para la toma de po
sesión.

Sexta.—En lo no previsto expresamente en esta convocatoria 
regirá lo dispuesto en el Reglamento General del Personal de 
Camineros del Estado, de 30 de noviembre de 1973, y en el Re
glamento General del Personal Operario de los Organismos del 
Ministerio de Obras Públicas, de fecha 21 de diciembre de 1972.

Oviedo, 3 de abril de 1975.—El Ingeniero-Jefe, Guillermo 
Goizueta Romero.—2.864-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8868 ORDEN de 12 de marzo de 1975 por la que se 
convoca a oposición la cátedra del grupo XVI de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XVI, «Electrotecn a», 
constituida por las asignaturas de «Electrotecnia y luminotec
nia», «Técnicas de acondicionamiento», de 'la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de Madrid,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión 
Superior de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las siguientes normas:

I. Normas generales

Primera.—La oposición se regirá por lo establecido en la pre
sente convocatoria; Reglamento de Régimen General para ingre
so en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 29); Regla
mento de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráti
cos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio), 27 de julio 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto), 13 de julio 
de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 31; Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero («Boletín Oficial 
del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero), y Decreto 1040/ 
1971, de 29 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayo).

Segunda.—El nombramiento en propiedad del opositor que 
sea propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
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efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febre
ro de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad dé la 
fecha en que se hizo cargo de Jas enseñanzas.

Tercera.—Los errores de hecho que pudieran advertirse se 
podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o a petición 
del particular. 

Cuarta.—La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisitos

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión del título de Doctor por Escuela Técni

ca Superior o por Universidad, así como el de Doctor Ingeniero 
Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero, obtenido según la legisla
ción vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de julio de 1957.

c) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de 
prácticas docente o investigadora, después de que se adquiera el 
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico qué inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado, mediante. expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o institucional ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de la toma de po
sesión de su cargo.

gj En el caso ,de aspirantes femeninos, estar exentas del 
Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el 
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener lá correspondiente licencia ecle
siástica.

III. Solicitudes

Primero.—Quienes deseen tomar parte en esta oposición 
dirigirán las solicitudes a este Ministerio, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria, haciendo constar expresamente el domi
cilio del aspirante, número del documento nacional de identi
dad, título que posee, que reúne todos los requisitos del apar
tado primero de la norma II y que se compromete, en caso dp 
ser aprobado, a jurar acatamiento a les Principios Fundamen
tales del Mov’miento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino (apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

Segundo.—La presentación de solicitudes podrá hacerse en el 
Registro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Provinciales del. Ministerio de Educación v Ciencia 
y Oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66 de la Ley de Prócedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 18), a las que 
acompañarán el recibo de haber abonado en la .'Habilitación Ge
neral del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de exa
me y 100 pesetas por formación de expediente, debiéndose abo
nar dichas cantidades globalmente. Los españoles residentes en 
el extranjero presentarán su petición ante las representaciones 
diplomáticas y consulares.

Guando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente, haciéndose 
constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación 
acreditativa de haber desempeñado función docente p investi
gadora durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales de 
Enseñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, Centros no estatales reconocidos. Centros universitarios 
o de la Enseñanza Superior o del extranjero que tenga carácter 
oficial. Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, Instituto 
Nacional de Técnica Aercespacial, Junta de Energía Nuclear o 
cualquier otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedrá
tico de Centro oficial de Enseñanza Media. El citado período de 
prácticas se contará desde que se adquiera el derecho al título 
de Ingeniero o Licenciado, de tal forma que éste se pueda ob
tener* sin más trámite que el pago de los derechos correspon
dientes. A tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos 
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la 
certificación deberá estar debidamente legalizada por el Minis
terio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial 
del Centro.

Tercero.—Expirado el plazo de presentación de instancias, 
por la Dirección General de Universidades e Investigación se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, haciéndose constar en la mis
ma, además del nombre y apellidos, el número del documento 
nacional de identidad. En ésta se hará constar el grupo en que 
hayan sido incluidos aquellos que soliciten acogerse a los benefi
cios de. la Ley de 17 de julio de 1947. Los interesados podrán

interponer la redamación oportuna (artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo) en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación d© la lista 
indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluidos. Contra la anterior resolución, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante este Ministerio, en el 
plazo de" quince días hábiles.

IV. Tribunal

Primero.—El Ministerio designará el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición, y que estará compuesto por un Presidente y 
cuatro Vocales, nombrados de acuerdo Con las normas estable
cidas en. el artículo 4.° del Reglamento de Oposiciones para 
ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 
Actuará de Secretario el Catedrático más moderno. El nom
bramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Segundo.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

V. Comienzo de los exámenes

Primero.—El Presidente,, de acuerdo con los Vocales dei Tri
bunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do, por lo menos, con quince días hábiles de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar 
el orden en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

Primero.—En el momento de la presentación al Tribunal, los 
opositores entreg^án los trabajos profesionales y de investiga
ción. en su caso, y una Memoria, por triplicado', sobre el con
cepto,, método, fuentes y programas de las disciplinas que com
prende la cátedra, así como la justificación de otros méritos 
que puedan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el 
cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización del 
cuarto. Dicho cuestionario procurará recoger los últimos adelan
tos de la ciencia y de la técnica en las materias propias de la 
cátedra. El yolumen de temas no será inferior a diez ni superior 
a veinticinco.

Segundo.—Se adoptarán las medidas necesarias para que no 
exceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la publica
ción de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

Si durante la práctica de las pruebas se observara la vulnera
ción de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán 
reclamar ante el Tribunal el mismo día de ía infracción o den
tro del siguiente hábil.

Tercero.—Los ejercicios serán los siguientes:
1.° Consistirá en la exposición oral por el opositor, en el 

plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales y de in
vestigación, cumpliéndose las normas contenidas en el artícu
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Dará comienzo el primer 
día hábil posterior a la terminación del plazo de diez'días 
hábiles, contados desde el siguiente, inclusive, a ia presen^ción 
de los opositores,

2.° Se expondrá oralmente, durante una hora, como máximo, 
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la 
suerte del programa contenido en la Memoria del opositor. Esta 
lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando los 
med’os de qu® disponga durante el plazo máximo de tres-horas.

3. ° Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo de 
tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres que 
se sacarán a la suerte para todos los opositores del cuestio
nario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin 
previa preparación.

4.º Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará su 
desarrollo según la naturaleza dé la disciplina, pudiendo incluso 
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
Se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

Primero.—Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y 
publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta que hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprobación.

Segundo.—La elección de cátedras la realizarán los opositores 
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. Si algún opositor o persona debidamente autorizada no 
concurriese al acto de elección ni hubiese designado en su 
instancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella 
para la que le propone, apelando, si fuera necesario, a la vo
tación.



VIH. Presentación de documentos.

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará ante 
este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico. 
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar 

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente y 

certificación en su caso de compatibilidad de horario con la 
función docente, según determina la Orden de 25 de mayo 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio).

En defecto de los documentos indicados, las referidas circuns
tancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admi
tido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza ma
yor, nc presentaran su documentación, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad de 
la instancia a que se refiere el apartado primero de la nor
ma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formula
rá propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del número de 
plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo del que depende, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

El nombramiento de los funcionarios de cabrera que hubieran 
superado las pruebas selectivas se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», indicando la fecha de nacimiento y el número 
del Registro de Personal.

Toma de posesión

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nombra
miento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos y 
cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Se podrá conceder, a petición de los interesados, una pró
rroga del plazo anteriormente indicado, que no podrá exceder de 
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello 
no se perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

8869 RESOLUCION de la Universidad de Santander por 
la que se convocan pruebas selectivas (turno res
tringido) para cubrir una plaza vacante en la plan
tilla de dicho Organismo (Escala Auxiliar).

Vacante una plaza de Auxiliar en la plantilla del Organismo 
Autónomo, Universidad de Santander, del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas 
de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos los trámites 
que señala la disposición transitoria primera y previa apro
bación por la Presidencia del Gobierno, según determina el 
artículo sexto, 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Auxiliar, dotada en la plantilla 
presupuestaria del Organismo Autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto 
en el Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública y las normas de esta Resolución. 

1.3. Incompatibilidad.

La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente convocatoria estará sometida al régimen de incompati
bilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra 
de la Administración centralizada, autónoma del Estado, o local.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición res ringida. que constará de los siguientes 
ejercicios:

1.° Copiar a máquina durante quince minutos el texto que 
a tal efecto facilite el Tribunal. Para la realización de esta 
prueba cada opositor se proveerá de la correspondiente má
quina de escribir.

2.° Contestar por escrito a un cuestionario de preguntas 
de respuestas alternativas, preparado al efecto por el Tribunal, 
relacionado con el temario de Organización Administrativa que 
figura como anexo I de esta Resolución. Este ejercicio tendrá 
una hora de duración.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

•Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectiva  
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 

de sesenta y cinco.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional 
o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta 
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos. 

g) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno 
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos como 
Auxiliar en alguno de los Centros docentes adscritos a la Uni
versidad de Santander, por un período superior c. dos años al 
4 de septiembre de 1971 y, continuar prestándoles hasta la ce
lebración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán 

en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por 
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su do
cumento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magnífico se  
ñor Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad de 
Santander.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Universidad de Santander o en los lugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas 

selectivas serán de 250 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación 
de la Universidad de Santander o bien por giro postal o telegrá
fico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el número 
y fecha de ingreso.


